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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandantes Gloria María Londoño Restrepo y Rubén Darío Pérez 

López 

Demandado Hotel Colmena S.A.S. 

Radicación 05001-31-03-008-2024-00112-00  

Instancia Primera 

Interlocutorio 334 

Asunto Deniega mandamiento de pago  

 

 
Mediante reparto que realiza la oficina de apoyo de judicial, fue asignada a este 

Juzgado la presente demanda el día 04 de abril de 2024; al estudio de la misma, 

se evidencia la falta de requisitos para librar mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo es un medio coercitivo, que tiene por objeto que el 

demandante haga efectivo un derecho subjetivo y, para su prosperidad debe 

acreditar la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, contenida en 

un documento proveniente del deudor o en sentencia judicial. 

 

La ley exige que se satisfagan varios requisitos para la configuración del título, 

entre ellos están los formales, relativos a que los documentos conformen una 

unidad jurídica y que provengan del deudor; además los requisitos sustanciales 

según los cuales es necesario que los documentos que conforman el título 

ejecutivo contengan obligaciones claras, expresas y exigibles. Estos últimos 

requisitos exigidos por la ley, los sustanciales, se entienden cumplidos cuando la 

obligación que se pretende cobrar aparezca a favor del ejecutante, esté contenida 

en el documento en forma nítida sin lugar a elucubraciones, esté determinada y 

no esté pendiente de plazo o de condición.  Así, sobre las características del título 

ejecutivo, la Corte Constitucional en sentencia T- 747 de 2013, dentro de la 

Acción de Tutela interpuesta por María Rita Carreño Rosso, expuso: 

“… En el mismo sentido, el artículo 422 del nuevo Código General del Proceso 

establece: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y 
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los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184.” De estas normas se deriva que los títulos ejecutivos 

deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y sustanciales.   Las primeras 

exigen que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la 

existencia de la obligación “(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su 

causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 

conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 

de auxiliares de la justicia, o de un acto administrativo en firme Desde esta 

perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 

constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está 

contenida en varios documentos.  Las segundas, exigen que el título ejecutivo 

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca 

que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de 

dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación 

que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el 

deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 

determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece 

nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a 

un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura 

y simple ya declarada.  De manera que toda obligación que se ajuste a los 

preceptos y requisitos generales indicados presta mérito ejecutivo, por lo tanto, 

en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez debe determinar si en el caso que 

se somete a su consideración se dan los supuestos exigidos en la norma 

referida.” 

 

Descendiendo al caso concreto, en la demanda presentada, no se observa en los 

anexos, la escritura pública de hipoteca con la constancia de ser la primera copia 

que presta mérito ejecutivo, tal como se visualiza en el siguiente pantallazo:  
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Por lo tanto, para el Despacho no es posible librar la orden de apremio 

deprecada, ante la ausencia del título. 

 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Denegar el mandamiento ejecutivo con garantía real promovido por 

GLORIA MARÍA LONDOÑO RESTREPO y RUBÉN DARÍO PÉREZ LÓPEZ en contra de 

HOTEL COLMENA S.A.S., CATALINA ANGEL TAMAYO y GLORIA ELENA ORTIZ 

TAMAYO, por las razones expuestas en este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto se archivará la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  
  

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ   

 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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